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CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP 18-2025 

 

Aguachica, 26 de febrero de 2025 

 

 

HORA:  9:00 A. M. 

LUGAR:        HOSPITAL REGIONAL JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE E.S.E. 

OBJETO:  CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, ORTESIS y 

PROTESIS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD DE LOS USUARIOS DEL 

HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLA VILLAFAÑE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO. 

 

El comité de evaluación del HOSPITAL REGIONAL JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE 

E.S.E. en cumplimiento de lo ordenado en la CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP 18-2025 

procede a rendir el informe de evaluación de la propuesta presentada dentro del trámite 

contractual de la referencia así: 

 
PROPUESTAS PRESENTADAS 

 

VERIFICACIÓN DE FACTORES HABILITANTES 
 
Los resultados de la verificación de los requisitos por parte del proponente, a fin de establecer si 
cumple con los factores habilitantes es la siguiente: 
 

FACTOR A EVALUAR 

LH SAS   
TOCAMEDIC COLOMBIA 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE NO CUMPLE 

REQUISITOS JURIDICOS X  
X  

CONDICIONES TECNICAS X   X 

CARACTERISTICAS 
ECONÓMICAS 

X  
X  

EXPERIENCIA X  
X  

CAPACIDAD FINANCIERA X  
X  

 
 

Revisados los documentos físicos y magnéticos que contienen las propuestas, no se evidencia en  

la presentada por el oferente TOCAMEDIC COLOMBIA SAS los REGISTROS INVIMA de los 

productos, requisito exigido en el numeral 16.8 de los términos de condiciones de la Convocatoria 

Publica No. CP 18-2025, y establecido como casual de inadmisión y/o rechazo de acuerdo a lo 

contenido en el numera 27 del citado documento que señala lo siguiente:  

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas en general 
cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos… 

27.3. Cuando la propuesta no aporte los documentos requeridos en el presente proceso de 
selección 

 

PROPONENTE DÍA HORA 

LH SAS   21/02/2025 15:37 

TOCAMEDIC COLOMBIA SAS 21/02/2025 15:51 
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VERIFICACIÓN DE FACTORES DE CALIFICACIÓN: 

 

CALIFICACION FINAL 

De conformidad con lo establecido en la presente acta, el Comité evaluador procede a realizar la 

revisión final de conformidad con lo establecido en el numeral 31 de los términos de condiciones 

arrojando el siguiente resultado: 

FACTOR A EVALUAR 

L.H S.A.S 
TOCAMEDIC 

COLOMBIA SAS 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

EVALUACION DE FACTORES DE HABILITACION 
X  X  

EVALUACION DE REQUISITOS JURIDICOS 
X  X  

EVALUACION DE CONDICIONES TECNICAS 
X   X 

 

Al no cumplir el proponente TOCAMEDIC COLOMBIA SAS con las condiciones técnicas, se 

procede a realizar el análisis para asignación de puntaje al proponente LINEAS HOSPITALARIAS 

SAS, arrojando los siguientes resultados: 

LINEAS HOSPITALARIAS SAS 

EVALUACIÓN FACTOR  PUNTAJE MÁXIMO 

Valor de la Oferta Básica 500 

Experiencia 200 

Descuentos por pronto pago 150 

Equipo en Comodato 150 

 

Con fundamento en lo anterior, se recomienda a la gerencia, la adjudicación del contrato a la 

empresa LINEAS HOSPITALARIAS SAS, en los términos y bajo las condiciones de la 

convocatoria realizada. 

Para constancia se firma por quienes en ella intervienen. 

 

 

LUIS CARLOS RINCON NAVARRO     JACKELINE BRACHO FERNÁNDEZ 

Subgerente Administrativo y Financiero   Subgerente de Procesos Asistenciales 

 

 

 

DIANA MARCELA BECERRA ORTIZ   MARGI LILIANA QUIROZ RAMIREZ 

Jefe Oficina De Gestión Humana   Asesora Contable 

 

 

 

CAROLINA OLIVELLA GALLEGO 

Asesora Jurídica Externa 

        

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
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